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PROYECTO DE LEY 

62 1/000011 Sobre concesión de créditos extraordinarios a las secciones 32 y 33 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1993, para aplicar el Acuer- 
do sobre el sistema de financiación autonómica en el período 1992-1996. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

6211000011 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 4 de diciembre de 1993, ha tenido entrada 
en esta Cámara, el texto aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados, relativo al proyecto de Ley 
sobre concesión de créditos extraordinarios a las sec- 
ciones 32 y 33 de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1993, para aplicar el Acuerdo sobre el sistema 
de financiación autonómica en el período 1992-1996. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Sena- 
do, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a la 
Comisión de Presupuestos. 

Declarado urgente, se comunica, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 135.1 del Reglamento del Senado, 
que el plazo para la presentación de enmiendas 
terminará el próximo día 9 de diciembre, jueves. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 19 1 del 
Reglamento del Senado, se ordena la publicación del 
texto del mencionado proyecto de Ley, encontrándose 
la restante documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 4 de diciembre de 1993.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Ángel Apilar 
Belda. 

PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS A LAS SECCIONES 32 Y 33 DE 
LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
PARA 1993, PARA APLICAR EL ACUERDO SOBRE 
EL SISTEMA DE FINANCIACION AUTONOMICA E N  

EL PERIODO 1992- 1996 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución española, en su artículo 157, recoge 
los recursos que constituyen el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas, incluyendo entre 
ellos a la participación en los ingresos del Estado. 

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, repro- 
duce en su artículo 4 la enumeración de los recursos 
financieros establecidos por la Constitución, y en el ar- 
tículo 13 regula la participación en los ingresos del Es- 
tado, estableciendo de forma detallada el procedimien- 
to y criterios para su fijación, así como las reglas de 
aplicación. 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
y en la citada Ley Orgánica, hasta el 31 de diciembre 
de 1986 se fijó la referida participación conforme a las 
previsiones establecidas para el denominado período 
transitorio. Concluido éste, el Consejo de Política Fis- 
cal y Financiera aprobó el “Método para la aplicación 
del sistema de financiación de las Comunidades Auió- 
nomas en el quinquenio 1987- 199 1 ”, cuyo contenido 
reflejaba el consenso de ambas Administraciones res- 
pecto de las posibilidades de aplicación del artículo 13 
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de la LOFCA, siendo adoptado sucesivamente por las 
respectivas Comisiones Mixtas. 

Concluida la vigencia del Método aprobado en 1986, 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera debía pro- 
nunciarse sobre su prórroga o reforma. En este senti- 
do, tanto la experiencia obtenida en su aplicación co- 
mo las previsiones recogidas en el mismo con respecto 
a su desarrollo, entre las que destacaba el compromiso 
de incluir en la financiación incondicionada a las sub- 
venciones a la gratuidad de la enseñanza, aconsejaban 
la vía de revisión en lugar de la simple prórroga. 

Por otra parte, en el Acuerdo del mismo Consejo de 
Política Fiscal y Financiera de 21 de febrero de 1990, 
relativo a la reforma del Fondo de Compensación In- 
terterritorial, se produjeron importantes cambios en 
este mecanismo de solidaridad. El más señalado de di- 
chos cambios consistió en limitar el número de Comu- 
nidades Autónomas receptoras de los recursos a las de 
menor renta dentro del Estado, y como contrapartida 
se creó la Compensación Transitoria, cuya denomina- 
ción indicaba su condición efímera o eventual. Según 
los términos del Acuerdo, la citada Compensación 
Transitoria debía integrarse en la financiación incon- 
dicionada, es decir, en la participación en los ingresos 
del Estado, al procederse a la prevista revisión de ésta 
última para el quinquenio 1992-1996. 

Para cumplir.estos objetivos, durante el segundo se- 
mestre de 1991 se intensificaron los estudios y tareas 
encaminadas a dar soluciones idóneas a la problemáti- 
ca planteada. No obstante, la complejidad de las cues- 
tiones impidió la conclusión de los trabajos antes de fi- 
nalizar el año 1991, habida cuenta de que otras 
circunstancias concurrentes, entre las que destacaban 
los compromisos adquiridos en la cumbre de Maas- 
tricht sobre la Convergencia Económica entre los paí- 
ses de la CEE, obligaron al Consejo de Política Fiscal y 
Financiera a acometer la consecución de diversos 
Acuerdos de simultánea aprobación entre la Hacienda 
Central y las Comunidades Autónomas. 

Finalmente, el 20 de enero de 1992, el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera concluyó su tarea y aprobó 
el Acuerdo sobre el sistema de financiación autonómi- 
ca en el período 1992-1996, que recoge, en sucesivos 
epígrafes, la regulación de las diversas cuestiones an- 
tes apuntadas según los criterios consensuados entre 
ambas Administraciones, y soluciona la problemática 
y los compromisos anteriormente citados. 

La aplicación del mencionado Acuerdo al pasado 
ejercicio 1992 exigía la aportación de recursos adicio- 
nales por parte de la Hacienda Estatal, por una parte 
para elevar el importe de la financiación provisional 
por participación de las Comunidades Autónomas en 
los ingresos del Estado para 1992, y por otra para in- 
crementar la cuantía del Fondo. de Compensación In- 
terterritorial, obedeciendo esta aportación de recursos 
adicionales, fundamentalmente, a la cobertura de las 
necesidades de inversión nueva de los servicios traspa- 
sados a las Comunidades Autónomas, que constituía, 

- 

desde el inicio del proceso autonómico, una obligación 
pendiente de cumplir por la Administración Central. 

Debido a la fecha de aprobación del Acuerdo no pu- 
dieron incluirse estos recursos adicionales en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1992. Por ello, 
el Gobierno aprobó un Proyecto de Ley que modifica- 
ba en los términos necesarios a la citada Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado y que fue remitido a las 
Cortes Generales para su tramitación y aprobación. 

No obstante, la disolución de las Cortes Generales 
por el Real Decreto 534/1993, de 12 de abril, sin que 
hubiese finalizado la tramitación del citado Proyecto 
de Ley, ha determinado la caducidad del mismo. 

En consecuencia, para financiar estos gastos comes- 
pondientes al ejercicio 1992, es necesario proceder, en 
el presente ejercicio de 1993, a la concesión de crédi- 
tos extraordinarios a las Secciones 32 y 33 de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1993. 

El expediente se ha tramitado de acuerdo con el 
Consejo de Estado, previo informe favorable de la Di- 
rección General de Presupuestos. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. Porcentajes definitivos de participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingre- 
sos del Estado para el quinquenio 1992- 
1996 

De conformidad con los acuerdos adoptados por las 
Comisiones Mixtas previstas en lo respectivos Estatu- 
tos de Autonomía de las Comunidades Autónomas, los 
porcentajes definitivos de participación de las Comu- 
nidades Autónomas en los ingresos del Estado para el 
quinquenio 1992-1996, aplicables a partir de 1 de ene- 
ro de 1992, son los siguientes: 

Cataluña ......................................... 
.............................. 

La Rioja .......................................... 
Murcia ............................................ 
Valencia .......................................... 

Baleares .......................................... 
Madrid ............................................ 
Castilla y León ............................... 

1,9194977 
1,2483402 
2,8622360 
0,0765847 
0,0623257 
0,0413779 
0,0542728 
1,1067348 
0,1312633 
0,2890943 

0,2 157870 
0,0373364 
O, 1661908 
0,4 172390 

0,6979095 . 

Artículo 2. Participación de las Comunidades Autóno- 
mas en los ingresos del Estado para 1992 

El importe de la financiación provisional por parti- 
cipación en los ingresos del Estado para 1992, que re- 
sulta para cada Comunidad Autónoma por aplicación 
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de los porcentajes definitivos de participación en los 
ingresos del Estado aprobados en el artículo 1 prece- 
dente, es el que a continuación se indica (en miles de 
pesetas): 

Cataluña. ............ 
Galicia ............................................ 
Andalucía ....................................... 
Asturias ..................... 
Cantabria ....................................... 
La Rioja .............. 
Murcia.. ............................. 
Valencia .......................................... 
Aragón ............................................ 
Castilla-La Mancha ................. 
Canarias .............................. 
Extremadura .................................. 
Baleares.. ........ 
Madrid,, ...................................... 
Castilla y León ............................... 

296.784.800 
193.013.200 
442 S47.1 O0 

11.841.200 
9.636.500 
6.397.700 
8.391.400 

171.1 18.800 
20.295.400 
44.698.600 

107.907.900 
33.364.1 O 0  
5.772.800 

25.695.700 
64.5 11 300  

TOTAL ......................................... 1.441.977.000 

Artículo 3. Concesión de un crédito extraordinario a 
la Sección 32 de los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1993 

Uno. Para cubrir la diferencia entre la cuantía total 
del artículo 2 precedente y la suma de los créditos que 
por los conceptos de “Entregas a cuenta de la partici- 
pación en los ingresos del Estado”, “Normalización 
Lingüística”, “Compensación Transitoria” y “Subven- 
ción a la gratuidad de la enseñanza” figuraban dotados 
en los Presupuestos Generales del Estado para 1992, 
se concede un crédito extraordinario a la Sección 32 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1993, 
“Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales”-”Participación de las “Comunidades Au- 
tónomas en los ingresos del Estado” por importe de 
ochenta mil seiscientos, setenta y ocho millones dos- 
cientas treinta y ocho mil pesetas. 

Dos. La distribución, por Comunidades Autónomas 
y sus correspondientes aplicaciones Presupuestarias, 
del crédito extraordinario concedido en el apartado 
uno precedente es la siguiente (en miles de pesetas): 

Comunidad Aplicación 
Autónoma presupuestaria Importe 

Cataluña 32.02.91 1B.454 12.631.998 
Galicia 32.03.91 1B.454 5.290.587 
Andalucía 32.04.91 1B.454 5.01 O. 166 
Asturias 32.05.91 1B.454 3.243.200 
Cantabria 32.06.91 1B.454 1.830.800 
La Rioja 32.07.91 1B.454 1.762.900 

I nipoi-tc Coniunidad Aplicacitiii 
Autónoma prcsiipuesiai‘ia 

Murcia 32.08.91 1B.454 
Valencia 32.09.91 1B.454 
Aragón 32.10.9 1 1 B.454 
Castilla-la Mancha 32.1 1.91 1B.454 
Canarias 32.12.91 1B.454 
Extremadura 32.14.91 lB.454 
Baleares 32.15.91 1B.454 
Madrid 32.16.91 1B.454 
Castilla y León 32.17.91 1 B.454 

2.976.900 
9.579.363 
3.267.800 
7.533 .O00 
1.953.024 
5.774.700 
2.496.600 . 

7.599.900 
9.727.300 

TOTAL SECCION 32 80.678.238 

La denominación de cada una de las aplicaciones 
presupuestarias anteriores sepá la de participación en 
los ingresos del Estado correspondiente al ejercicio 
1992. 

Artículo 4. Liquidación definitiva de la participación 
de las Comunidades Autónomas en los in- 
gresos del Estado para 1992 

Uno. Liquidados los Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, se procederá a efectuar la liquida- 
ción definitiva de la participación en los ingresos del 
Estado para 1992 de cada Comunidad Autónoma, se- 
gún lo previsto en el “Método para la aplicación del 
sistema de financiación de las Comunidades Autóno- 
mas en el quinquenio 1992-1996”, con arreglo a las si- 
guientes normas: 

Primera. Se determinarán los índices de incremen- 
to, entre los ejercicios de 1990 y 1992, de los siguientes 
parámetros: 

a) La suma de la recaudación líquida por los capí- 
tulos 1 y 11 del Presupuesto de Ingresos del Estado (ex- 
cluidos los tributos susceptibles de cesión y los que 
constituyen recursos de la Comunidad Económica Eu- 
ropea), más la recaudación líquida por cotizaciones a 
la Seguridad Social y al Desempleo. 

Los gastos equivalentes del Estado, entendidos 
tal y como se definen en el “Método para la aplicación 
del sistema.de financiación de las Comunidades Autó- 
nomas en el quinquenio 1992- 1996” anteriormente re- 
ferido. A estos efectos, se utilizarán las cifras que en la 
liquidación de los Presupuestos Generales del Estado 
de 1990 y 1992 figuren en el concepto de “obligaciones 
reconocidas”. 

c) El PIB al coste de los factores en términos nomi- 
nales según los datos proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística. 

b) 

Segunda. Se calculará la financiación definitiva 
que corresponde a cada Comunidad. Autónoma en el 

-3-  
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e,jercicio 1992 ( F‘:qq2), por aplicación de la siguiente fór- 
mula: 

donde 

PPI <! = Porcentaje definitivo de participación de ca- 
da Comunidad Autónoma fijado para el quinquenio 
1992-1996. 

ITAE lqyo  = Valor en 1990 del parámetro definido en 
la letra a) de la norma primera, según el Presupuesto 
liquidado. 

IEP = Indice de evolución (o  incremento) que pre- 
valece entre los tres definidos en la norma primera. 

Tercera. Se practicará la liquidación definitiva de la 
participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado para 1992, por diferencia entre la 
financiación definitiva que resulte para cada Comuni- 
dad, según la norma segunda y las entregas a cuenta 
hechas efectivas con cargo a la financiación provisio- 
nal recogida en el artículo 2 precedente. 

Dos. El importe del saldo acreedor a favor de cada 
Comunidad que arroje la liquidación definitiva se hará 
efectivo dentro de los quince días siguientes a la prác- 
tica de la misma por la Administración del Estado, con 
cargo al crédito que figura dotado en la Sección 32 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1993 con 
esta finalidad. 

Si de las liquidaciones mencionadas en el 
apartado dos anterior resultase para alguna Comuni- 
dad Autónoma saldo deudor, le será compensado en la 
primera entrega a cuenta que se efectúe a aquélla por 
su parí5cipación en los ingresos del Estado para 1993 
y, si no fuere bastante, en las siguientes entregas hasta 
su total cancelación. 

Además de la participación regulada en el 
presente artículo que, en su caso, les haya sido atribui- 
da y liquidada, las Comunidades Autónomas unipro- 
vinciales percibirán el importe que les corresponda co- 
mo Diputación Provincial en la distribución de la 
participación de las provincias en los tributos del Esta- 
do, en los términos y con el alcance establecidos al 
efecto en el artículo 89 de la Ley 31/1991, de 30 de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1992. 

Tres. 

Cuatro. 

Artículo 5. Concesión de un crédito extraordinario a 
la Sección 33 de los Presupuestos del Es- 
tado para 1993 

Uno. En cumplimiento del Acuerdo del Consejb de 
Política Fiscal y Financiera de 20 de enero de 1992, el 
importe del Fondo de Compensación Interterritorial 
correspondiente al pasado ejercicio 1992 se eleva a 
128.844.900 miles de pesetas. 

Dos. A fin de que el Fondo de Compensación lnter- 
territorial correspondiente a 1992 alcance la cuantía 
indicada en el apartado uno anterior, se concede un 
crédito extraordinario por importe de veintiún mil 
trescientos cincuenta y tres millones de pesetas a la 
Sección 33 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1993, “Dirección General de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales”, “Fondo de Compensación In- 
terterritorial”, con la siguiente distribución por Comu- 
nidades Autónomas y sus correspondientes aplicacio- 
nes presupuestarias (en miles de pesetas): 

Comunidad Aplicación 
Autónoma Importe presupuestaria 

Galicia 
Andalucía 
Asturias 
Murcia 
Valencia 
Castilla-La ManchCi 
Canarias 
Extremadura 
Castilla y León 

33.03.91 íC.751 
33.04.91 1C.751 
33.05.91 IC.751 
33.08.91 1C.751 
33.09.91 1C.751 
33.1 1.9 1 1C.75 1 
33.12.91 1C.751 
33.14.91 1C.751 
33.17.91 1C.751 

TOTAL SECCION 33 

~ ~~ 

3.667.600 
8.47 1 .O00 

439.600 
767.300 

1.108.100 
2.042.700 
1.264.200 
1.944.900 
1.647.600 

21.353.000 

La denominación de cada una de las aplicaciones 
presupuestarias anteriores será la de Fondo de Com- 
pensación Interterritorial correspondiente al ejercicio 
1992. 

Tres. El anterior crédito extraordinario se destinará 
a financiar los proyectos que se recogen en el Anexo 1 
de esta Ley. 

Artículo 6. Financiación de los créditos extraordina- 
rios 

Los créditos extraordinarios concedidos por los artí- 
culos 3 y 5 precedentes se financiarán con recurso al 
Banco de España o con Deuda Pública, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 101 del Texto Refundido 
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 109111988, de 23 de septiembre. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogados los artículos 98 y 99 de la Ley 
31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1992, en lo que se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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ANEXO 1 

PROYECTOS 
DEL FONDO DE COMPENSACION INTERRITORIAL 

FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL DE 1992 
CREDITO EXTFUORDINARIO 

(Miles de pesetas) 

NQ Denominación 'Años Dotación 
Comunidad Consejería Materia Aiio Proyecto del proyecto Provincia Inic/íin 1992 

O3 Galicia o4 
o4 
o6 

12 92 0411 Hotel-Escuela (Sant. de Composteh) 15 91-93 
21 92 O420 E S ~ ~ O S a r r r i a g o  15 92-94 
16 92 0555 Depurodota&aguacrrsidwles 32 92-92 

& VeliJl 

245.000 
350.000 
25.Ooo 

25.000 o6 14 92 0553 Mejora, ampücación y abusteci- 
w m o  agua en V a n  

Embake rio Para Montaos 

Xi-Bianco-Fomemada 

Enrnnche carretera CV-18 Bonde- 
POmrgal-Eiurimo 

En~an~hS? CV-Xu>~-Cualedro 

Obras complemenrariar IwspUOr 
Me¿rociro 

Instaloción hemdinámia hospi- 
tal Juan Canaiejo 

Infiaesmcrunzs y ordenación del 
monte de Gozo 

Palacjo de Congresos de Gaiicia 
(Sanuago Composteia) 

Pabellón muitituo de SAR 

32 92-92 

30.000 

20.000 
25.000 

o6 
o6 
o6 

14 92 

O 1  92 
o1 92 

0554 

0550 
0551 

32 92-92 

32 92-92 
32 92-92 

32 92-92 
36 91-92 

19.480 

459.173 
o6 
13 

O 1  92 

19 92 

0552 

0303 

13 19 92 0304 15 91-92 18.947 

14 19 92 0403 15 92-93 1.200.000 

14 21 92 0401 15 92-94 700.000 

14 21 92 0402 15 92-94 550.000 

3.667.600 TOTAL GALICIA 

O4 Andalucia 14 

14 

01 92 0100 Obras Granada Autovía 18 91-93 

03 92 0101 Provectos obras desarrollo infraes- 80 89-94 
tructura frota Nautico-Deponiva 

02 92 0102 Redes mmiales ferroviarias 80 92-94 

09 92 0103 Tranferencia a EPSA. Ejecución 80 92-94 
Pro ama Espacios Públrcos y 
Sueg Residencial 

4.898.000 

1.029.000 

14 

14 

1.584.254 
959.746 

TOTAL ANDALUCIA 8.471.000 

O 1  92 Posada de U n e s  a carretera de 33 91-93 
Cangac de Onis-Panés 

o1 92 MJ10 Fase Ii, acceso a Ponga desde 33 91-93 
carretera Sahagún-Amondac 

300.000 

139.600 

O5 Asturias 17 

17 

439.600 TOTAL ASTURIAS 

- 5 -  
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N9 Denominación Años 
Comunidad Consejerfa Materia Año Proyecto del proyecto Provincia inic/fm 

Dotación 
1992 

08 Murcia 14 01 92 0002 * Ensanche yniejora de cameieras 30 82-92 767.300 

TOTAL MURCIA 767300 

O9 Valencia 07 07 92 0019 * Tronsferorciaí a Telefónica 
(Programa IRTA) 

86 90-93 200.000 

o8 14 92 
/ o 8  O 1  92 

O8 . O1 92 
o8 O 1  92 

0033 * P h  saneamiento Vahcia 

0001 * Eje venebrador Ca.ue&%n-Moreüa 

* Area meaopolirano de Valencia 

46 88-92 
l2 88-92 
46 88-92 
86 88-92 

200.000 
100.OOO 
100.000 
108.100 o006 * w s b r a d o r  S Valencia-Alcoi- 

O 1  92 08 
o8 o1 92 
o8 O 1  92 
o8 o1 92 

0007 * Ama mmopoliuuia de AlicMtc 

0011 * I.B. provincia de AüccuUe . 

0012 Mejora red bcal de Castemn 

00n * Mejora Ed bcd de Vaiencia 

TOTAL VALENCIA 

03 88-92 
03 88-92 
12 88-92 
46 88-92 

80.000 
100.000 
170.000 
50.000 

1.108.100 

16 . 92-92 400.000 11. Castilla- 17 o1 92 
La Mancha 

O030 AcOnd. CU-921 PK 62260-36010 
. Tramo Una -CU-922 

17 01 92 0031 Acond. T0-4SO~as -Maa3 id  45 92-92 
01 92 0032 ACond Ctra C. 202 Suceda del 16 92-92 

RIO-Gascuena 
17 

100.000 
234.484 

17 O 1  92 0010 * Acond CRP-4191 de Almadén a 13 92-92 
Re. R e m  

575.137 

0033 Acond. C-402 Tembleque V í -  45 92-92 

002 Acond C-401 TR Toledo-Poian 45 92-92 
0035 Ensanche meora CR-SI2 l3 92-92 

c m  PK %Cr-IOsO 

Tramo 11 Pd18,S a 30,016 

Tramo Ir 
0036 Mejora C-424 PK 60,46S-86800 13 92-92 

TOTAL CASTILLA-LA MANCHA 

317.328 17 O 1  92 

301.417 
58.698 

17 
17 

O1 92 
O 1  92 

17 O1 92 55.636 

2.042.700 

12 Canarias 11 O 1  92 

21 92 

0011 * Autopista Pasiio Blanco-Argui- 82 88-92 

0012 inversiongs Commemoración V 82 92-92 
neguin 

Centenano 

TOTAL CANARIAS 

556.000 

708.200 

1264200 

Extremadura 12 
12 

13 92 
13' 92 

0055 
0056 

Subvención Feria Ganadera 92 

Convenio emüades locaies o su- 
prakxales arreglo caminos 

O6 91-92 
87 92-92 

15o.m 

1OO.OOO 
14 

0054 

O048 

0049 

0050 

10 92-93 

'10 90-92 

550.000 

90.000 

16 O 1  92 Ampliación y mejora C-520; &a- 
mo CC-Almohann 

Mejora abasiecimienio Torremo- 
cha, Torreorga; y Torrequemada 

Abasiecimienw mancomunidad 
Lacara None 

Abanecimienio mancomunidad 
EsDamo~osa. Talarrubia y P. Al- 

16 14 92 

O6 90-92 128.650 16 14 92 

.O6 . 91-92 16 14 92 90.000 
cocer - ' 

Mejora-abasiecimiento Navas del 
Madrono 

Abastecimienio m.mcomunidad 
RIO Alcarrache 

16 

16 

14 '92 

14 92 

005 1 

0052 

,10 ' 90-92 

O6 92-92 

75.450 

450.000 

- 6 -  



Núm. 11 

N* Denominación Años Dotación 
Comunidad Consejería iMateria Aóo Proyecto del proyecto Provincia Inic/fin 1992 

14 92 0053 Abastecimienlo mancomunidad 10 91-92 10.800 
Ahigai Gubo de Granadilla, San- 
tiband B. y otros 

16 

16 20 92 0057 Viienúczsdcpromocwnpprivada 87 92-92 3oo.OOo . 
- TOTAL EXTREMADURA 1.944.900 

17 Castilla 03 13 92 0084 F.C.I.- Secano 83 92-92 200.000 

03 13 92 0086 F.C.1- Infraestructura rural 83 92-92 232.000 

o4 01 92 0087 PhRegronaldecmreras 83 92-92 557.000 

03 U 92 0085 F.C.I.-Esnrdiosagrarios 83 92-92 101.333 
y León 

14 92 0088 Abastecimiento de núcleos tuba- 83 92-92 350.000 
I W S  

o6 

o6 16 92 0089 SaneamienwdeaguasconluIentales 83 92-92 207.267 

TOTAL CAsTiLLA Y LEON 1.647.600 

TOTAL GENERAL 21353.000 

* Proyectos ya existentes cuya dotación ha de aumentar según figura en la columna "Dotación 1992. 

c 

O 
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